
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00458 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Restitución de Inmueble Arrendado 
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta el tiempo que ha transcurrido desde la última actuación surtida en 
este trámite, se requiere a la parte demandante para que en el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de este auto, manifieste si la parte demandada 
hizo entrega del inmueble objeto de la demanda. 
 
De no allegarse pronunciamiento alguno dentro del término concedido, se ordena el 
archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


